
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DECLARATIVOS – VERBAL – OTROS 

PROCESOS 

DEMANDANTE ELVIA LUZ RESTREPO RENDON 

DEMANDADO PROMOTORA AIRES DEL BOSQUE S.A.S 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2021 01362 00 

TEMAS Y SUBTEMAS NO TIENE EN CUENTA CITACION - REQUIERE 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

citación para la notificación personal de la sociedad demandada PROMOTORA 

AIRES DEL BOSQUE S.A.S., la cual no será tenida en cuenta toda vez que no se 

allegó el resultado de entrega de la misma y no se le indicó el término para com-

parecer al Despacho. 

 

Previo a tenerse por notificada la sociedad PROMOTORA AIRES DEL BOSQUE 

S.A.S., deberá allegar poder para actuar con las siguientes condiciones: (i) que, 

siendo conferido físicamente, sea presentado personalmente ante juez o 

notario y posteriormente escaneado por todas sus caras; o (ii) que, siendo 

conferido por medios digitales, se le adjunte la evidencia de haber sido remitido 

desde el correo electrónico de la parte demandante y con destino a la dirección 

electrónica del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA). Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso 1°, artículo 74° 

del C. G. del P., y al artículo 5°, Decreto 806 de 2020, toda vez que el aportado 

no reúne ninguna de estas condiciones. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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